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^ftOViN C IA o^E C dRDO^ .A
Artíonlo 1^ Las leyee obligaráu en la Peninanlat islaa

Baleares y Canarias, á los veinte días de an promnlgacldn, ai
sn ellas no ae diapnsiese otra cosa. 3e enticsnde hecha la pro-
mulgación el dfa en qne termina la inserción de la ley en la
4ttCeta UĴtCial.

^• 2° La ignorancia de las leyes, no ezcnaa de au cur^
Pliluiento,

Art. 3.^ Las leyes no tendrán efecto ret•roactivo. si no di,3- ^
t aip t eren. lo eontrario. (CÓdzgo civil vi,qente).

Real decreto de 26 de ^brii de 1900. - Art. 2$. Las Corpo-
taciones provinciales ,y municipales abonarán, en primer tér-
miuo, al Not.^:rio ó Notarios qne autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y loa suplementos adolnntados
por los mismoa asi como loa derechos de inserción do los
anuneios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del rematKnte, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tidos gastos, de cuyo ca.rrgo son, con arreglo á lo dispneato
^ la ret;la 8." del art, 8,c

^-^I^^^ OFIOI ^P,.L.

^resi^fcccia dei ^ooscjo ^e r^ioistros

(Gaceta de14 de D'Iayo.)

SS. M,^T, el RFY y la REIrtA Regen-

^(q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

^-^- ^...,r.,.,r.,.,,,.,^ ...,. _ ,..,.,..,

^i^aist^rio dc Instrucción pGhlica
Y BELLAS ARTES

SL'I3SECRETAItÍA

Se l;alla vacante en el Instituto ge-

neral y técnico de Figueras la cáte-
dra d© Historia natural y Fisiología
é Higiene, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme á
lo dispuesto en el Real decreto de 14
de Febrero de 1902 y Real orden de
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ina-
titutos y los comprendidos en el artí-
culo 177 de la ley de 9 de Septiembre
de 1857 que deseen ser trasladados á
la misma, pueden solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de 11-ladr•id.

Sólo pueden aspirar á dicha cú.te-
dra los Profesores que desempeñen ó
hayan desempeñado en propiedad otra
de igual ó análoga asignatura y ten•
gan el titulo cientlfico que exige la i
vacante y el profesional que les co- .
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á ec,ta Subsecretaría por
conducto y con informe- del Jef'e del
establecin^iento en que sirvall, consi-
derándose egcluidos á los aspirantes

8U$CRIPCIÓLJ PARTICULAP.

TraN CÓP.DOD6
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,^TÚmero suelto, 40 céntimos de peeeta.

So publior todc.s los Giwa, exoapto Iora Dor^:ingoe.

1\^OTA I?kiPUR.T3NTE.-Inmediatameate que los señores

Alcaldes y 8ecrotarios reciban este Eo1.mTíx dispondrún que se

fije un ejemplar en el aitio de coatnmbre, donde permanecer ŭ
hasta el racíbo del ni.mero siguiente.

cuyas solicitudes y documentos no se Ĉ
reciban eu el Registro general de este ^
blini^terio el dia siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Este ununcio se publicac^^, en los Bo-

leti7aes o^ciales do las provincias y por

medio de edictos eu todos los estable-
cimientos públicos de enseñanza de
ln Naciór., lo cual se advierte para

que las Autoridades respectivas dis-

pongan quc así se verifique desde lue.

go sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Abril de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

^ Se halla vacante en el Instituto ge-
neral y técnico de Baeza una cátedra
de :Vlatemáticas, dotada con el sueldo
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha
de proveerse por traslación, cónfor-
me á lo dispuesto en el Real decreto
de 14 de Febrero de 1902 y Real or-
den de esta fecha.

Los Catedrú.ticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el arti-
culo 177 de ]a ley de 9 de Septiombre
de 1857 que deseen ser trasladados á

la misma, pueden solicitarla en el

plazo improrrogable de veinte días, á
contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta de ll^ladrid.
Sblo pueden aspirar á, dicha cáte-

dra los Profesores que desempeñen ó
hayan desempeñadoen propiedadotra
de igual ó análoga asignatura y ten-
gan el título científico que egige la
vacante y el profesional que les co-

rresponda.
Los Catedráticos elevariin sus soli-

citudes, acompañadas de la hoja de
servicios á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimíento en que sirvan, consi•
derándoso ©acluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de es-
te Ministerio el día siguiente al del
término de la convocatoria.

Laa Leyee, drdenes y annncios qua se manden pnblica.r e^

loa Boletinea Oĵ+ciales sehan. de remitir al J©fe politico respee-
tivo, por cuyo condn^to se pasarán A los editores do los mem

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Loa seiiores 8ecreta.^ioa cuidarán bajo su más estrecha rqs-
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec-
cionados para su encuadernación, que deberá verifrcarse aI
final de cada a$o.

ADPP.RTENCIA. COnÍOrm9 COn la COnd1C1óIl 4.^ del pliego

qne ha servido de base para la aubasta, no se insertará nin ĥ i^m

edicto ó annncio Uue sea á insiancia de parte siu que abonen

los interesados el importe de su publicc^ción, ó garaat^cen el

pago, á razón de 26 céntimoe por linea ó parte de ella, y ls

I venta de númeroa sueltos á 40 céntimos.

Este anuncio se publicarfi, en los Bo-

letines o^ciales de las provincias y por
medio de edictos en todos los estable-
cimientos públicos de enseñanza de la
Nación, lo cual se advierte para que
las Autoridades respectivas dispon-
gan que asi se verifique desde luego
sin más aviso que el presente.

^ladrid 19 de Abril de 1902.-E1

Subsecretario, F. Requejo.

(1°(^}aceta„ dol dia 30 de Abril.)

JilNTA PROVfNCIAL
DE

XNST^^^^X©^S ^'ÚBLZ^^
DE CÓRDOBA

Núm. 1184

i
i nán Núñez, con 625 pesetas de sueldo

anual.
La ptaza de Auxiliar de la primera

escuela pública elemental de niños
de Rute, con 62^ pesetas de sueldo
anual. ^

La escuela pública incompleta mig-

ta del Higueral, término municipal
de Izn^j^tr, coll z75 pesetas de sueldo
anual y* emolumentos legales.

. La escuela pública incompleta de
niños del Cerrillo, término municipal
de Rute, con 250 pesetas de sueldo
anual y emolumentos legales.

Núm. 1. D. José Villanueva Cá-
mara.-Certificado de haber hecho el
depósito para el titulo de Maestro de
primera ensefianza superior. Sirve
como interino la Augiliaria de la es-
cuela de niños de Rute, en cuyo des-
tino lleva 6 meses y 24 dias de servi-
cios. Solicita las escuelas del Cerrillo
y del Higueral.

Propuesto para la escuela pública
incompleta de niños del Cerrillo, tér-
mino municipal de Rute, con 250 pe-
setas de sueldo anual y emolumentos
legales..

Núm. 2. D. Rafael Fuentes Andú•
jar.-Maestro con titulo elemental.
Sirve como interino la segunda es-
cuela de niños de Benameji, y tiene 3
años, 4 meses y 1^ dfas de servicios
interinos. Solicita las escuelas del Hi-

' gueral y Cerrillo.
Propuesto para la eseuela pública

incompleta mixta dol Higueral, tér-
mino municipal de Iznájar, con 276
pesetas de sueldo anual y emolumen-
tos legales.

^^ Núm. 3. D. Antonio Maillo Mora.
-Certificado de haber hecho el de-

i pósito para el titulo de blaestro de
primera enseñanza elemental. Solici-
ta las escuelas del Higueral y Ce-
rrillo. - ..

Núm. 4. D. Juan Antonio Piedra
Jiménez.-Certificado de aptitud pa-

Propuesta formada por esta Corpo• '

racidn, con arreglo á lo provenido en

el art. 27 del reglamento orgánico de

primera enseñanza de 6 de Julio de

1900, para proveer por concurso úni-

co entre ^iaestros las vacantes anun-

Ciadas en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia del día 3 de Marzo del pre-

sente año.

Plazas que se proveen ó que debieran
Proveerse,

La plaza de Auxiliar de la escuela
pública elemental de niiios de Ada•
muz, con 626 pesetas de sueldo anual.

La plaza de Auailiar de la segunda
oscuela pública elemental de niños de
Belmez, con 626 pesetas de sueldo
anual.

La plaza de Ausiliar de la segunda
escuela pública elemental de niiios
de Benameji, con 625 pesetas de ŝuel-
do anual.

La plaza de Auxiliar de la escuela
pública elemental de niños de Doña
Mencia, con 62ó pesetas de sueldo
anual.

La plaza de Auxiliar de la ®scuela
pública elemental de niños de Fer-
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ra^ las escuelas del término de Rute.
Tiene `^ años, 11 meses y 21 días de
aervicios interinos. Solicita la escue-
la del Cerrillo.

Núm. 5. D. Antonio: ^odríguez
Luque.-Certificado de haber hecho
el depósito para el titulo de bíaestro
de primera enseñanza elemental. So^
licita las Auxiliarías de Fernáu Nú•
iiez, Benamejí, Doila itilencía y Rute.

No tiene derecho á solicitar plazas
con 626 pesetas de sueldo anual.

Quedan sin proveer las Auxiiiarias
de Adamuz, Belmez, Benamejí, Do-
ña Mencia, Fernán Núñez y Rute, por
falta de aspirantes con condicionea
l e+gales.

Lo que se publica para general co•

nocimiento y á fin de que, con arre-

glo á lo dispuesto en el art. 28 del ci-

tado reglamento, puedan los intere-

sados que crean lesionados sus dere-

chos presentar sus reclamaciones en

el plazo de quince dias, contados des-

de el siguiente al en que se inserte

eSta propuesta eII el BOLETIN ^FICIAL

de la provincia.

Córdoba 30 de Abril do 1902.-E1
Gobernador Presidente, Ricardo líu-
8iz. - El Secretario, Rafael Gonzá-
lez.

Gobierno civil

1^ROV^NCiA n>^ c^^►Rnc^BA

Circular núm. 12f "l

Encargo á los serlores Al-

^ caldes de los pueblos de es-

ta provinci^, comandantes

de puestos de la Guardia ci-
vil y demás dependientes de
mi autoridad, que ejerzan
la mayor vigilancia á fin de

clue impidan el tránsito por

las veredas pecuarias que
afluyen á esta. capital, de
todo ganado qué se encuen-

tre atacado de fiebre aftosa

ó glosopeda, para evitar el

contagio, según está preve-

nido por las disposicionE^s

vigentes.

De quedar enterados de
esta circular me darán avi-

so los Alcaldes á vuelta de

norreo precisamente.

Cbrdoba 3 de ^Iayo de
1902.--E1 Gobernador, Rr
^Vfuñiz.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

TESOREKIA DE HACIEi^TDA
Y

llyde^iaeión de pagoe
DE LA

^;.
_ PRO^'INCIA DE CORDOBA

Núm. 1261

_A.zvvxvcZo
Por la Instrucción de 18 de Enero

de 190^; se encomendó á las Tesore-
rias de Hacienda la ordenación de
pagos, sea cual fuere su origen, y ha
biendo observado que cuando una
autoridad tiene necesidad de acordar
la devolución de un depósito remite
los autos al Ilmo. Sr. Delogado de Ha-
cienda, dando origen con esto á una
larga y pesada tramitación, y ae dá
olvido á lo prevenido on el párrafo
7.° del art. 23 de mencionada Ins^
trucción, y con el fin de que en lo su-
cesivo se lleven los asuntos por el
verdadero trámite reglamentario, he
creido en mi deber hacerlo público,
como lo hago por medio de este pe-
riódico oficial, para couocimiento de
todas las autoridades, de las que es-
pero darán extricto cumplimiento á
lo legislado.

Córdoba 3 de Mayo de 1902.-E1

Tesorero de Iiacienda, Angel de Po-

sadillo.

Ayuntamientos

ES PEJO

Núm. 111G

E^tracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
meses de Encro, Febrero y Marzo
del corriente aíio.

111es de Enero.

Sesión inangura] del día 1.°

Se hizó la constitución del nuevo
Ayuntamiento, resultando elegidos:

Alcalde, D Francisco Gracia Ro-
mero.

Primer Teniente, D. Antonio Pine-
da Lbpez.

Segundo Tetliente, D. Pablo Gracia
Díaz.

Tercer Teniente, D, Diego Casado
López.

Regidor Sindico, D. Manuel Sastre
y Martín.

Suplente del mismo, D. Joaquin
Reyes Dléndez.

Regidor intervontor, D. Francisco
Santiago Diaz Mellado.

Se acordó celabrar las sesiones or•
dinarias los sábados, ^i las ocho de la
noche.

Seaión extraordinaria del dia 1.°

Se formó la lista de electores de
compromisaríos para Senadores, y
se acordó su ezposición al público.

Sesión ordinaria del dia 2.

Dividirse en cuatro comisiones per-
manentes, para dar cumplimiento á
!o prevenido en el art. 60 de la ley
municipal, y previa votación secreta
tesultaron elegidos:

Para la comisión de Iiacienda, don
Antonio Pineda López, D. Joaquin
Eeyes Méndez y D. Miguel Pineda
López.

Para la de Fomento, D. ftafael Ve-
ga Comns, D. Antonio López Vega,
D. Francisco Reyes Dléndez y D. Juan
Castro Santos. ^

Para la de Estad[stica, D. Francis-
co Santiago Diaz 111ellado, D. Diego
Casado López, D. ^íanuel Sastre y
í^Iartin y tJ. Juan Romero Chamizo.

Para la de Pósito, D. Francisco
Gracia Romero, D. Yablo Gracia Díaz
y D. José López Ramirez.

Quedar enterado de que el señor
Alcalde había nombrado alcalde del
primer barrio á D. Juan l^avarro Lu-
que; del segundo á D. José del ^oral
Laguna, y del tercero áD. Rafael Re•
yes Sautos.

Confirmar en sus respectivos desti-
nos á los empleados de este Munici•
pio, con los sueldos consignados en
presupuesto.

Fijar la inversión de fondos para
el mes.

Ejocutar por el sistema de admi-
nistracibn las obra.c do reedificación
de la pared de la derecha del cemen-
terio municipal.

Sesión ordinaria del dia 4.

Aprobar el acta de la anterior.
Idem el acta de la sesión celebra-

da por la comisión de Hacienda, en
la que flgura inventario de los suelos
de era que han de arrendarse, segúa
acuerdo de la Corporación de 2t3 de
Diciembre anterior, y el pliego de
condiciones para el arriendo, y que
se publique edicto en el Bor.FTlx OFl-
clnL de la provincia para que duran-
te el plazo de diez días puedan adu-
cirse reclamaciones contra referido
pliego.

Sesión ordinaria del dia 11.

Aprobar el acta de la anterior.
Rebajar la décima do recargo á to-

das las especies do consumo, en aten-

ción á no haber en este término pro
ducción de vinos y cobrarse el im-

puesto por medio de reparto; adop-
tándose este acuerdo en vista de la
circular de la Administración de Ha-

cienda de la provincia, inserta en el

BOLETIN OFICIAL d© 7 del actual, in- 1
vitando á los Ayuntamiet^tos á tomar ,
acuerdos sobre la materia á virtud

del art. 20 de la ley de Presupuestos
vigente. I

Instalar la parada de caballos se- ^
mentales que se destine á este pueblo ^
en el local de la casa de D. Pablo de
Gracia, que reune inmejorables con-
diciones.

Sesión extraordinaria del día 12.

Se formó el alistamiento de mozos
para el reemplazo del corriente aiio.

Sesión ordinaria del dia 18.

Aprobar las actas de la ordinaria
y eatraordinarias antcriores.

Dividir en seis secciones los con•
tribuyentes que reuuen las circuns-
tanciae legales para designar en au
dia los vocales asociados que con los
Concejales han de constituír la Junta
municipal en el aílo actual, y desig-
nar tres vocales á la primera sección;
tres á la segunda, dos á la tercera,
tres á la cuarta, dos á la qninta y
y uno á la sezta.

Sesión ordinaria del día 25.

Aprobar el acta de la anterior.
Ezpresar un voto de gracias á los

patronos de la piadosa fundación dv
una escuela de enseiianza religiosa
gratuita á l03 nilios pobres que cede
á oste pueblo el ilustre hijo del mis-
mo D. Trinidad Comas Castro, por el
luminoso mensaje que dirigen al
Ayuntamiento, redactado on términos
levantados y elocuentes, el día de 1¢
inauguración y apertura de dicha es-
cuela; aceptar con satisfaccióu ínti-
ma, en nombre del pueblo, la escue-
la ezpresada; suspender toda resolu;
ción hasta oida la comisión de Fo•
mento, en lo referente á concesión
gratuita de terrenos en el cementerio
municipal que pide en la moción pre-
aentada el Concejal don Rafael Vega
Comas, al objeto de erigir un sarcó•
fago para conservar los restos mor-
tales del ilustre fundador don Trini•
dad Comas, y que se col,serve en el
archivo municipal copia de la escri-
tura de fundación de la escu©la.

Sesión eztraordinaria del dia 26.

Rectificación del alistamiento de
mozos para el reemplazo del presen•
te año.

Mes de Febrero.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Aprobar las actas de las dos ant^
riores.

Fijar la distribnción de fondos pa-
ra el mes.

Declarar ultimada la rectificacibn
dol padrón de habitantes.

Idem firme y deflnitiva la lista de
electores de compromisarios para ^
nadores.

Sesión eztraordinaria del día 8•

Rectificación y cierre definitivo del
alistamiento de tnozos para el reetu'
plazo de este aí3o.

Sesión ordinaria del día 8.

Aprobar las actas de las dos ante•
riores.

Idem el expediente instruido para
el arriendo en subasta pública de los
suelos de era.

Proceder, en la sesión ordinaria
del dia 16, al sorteo de los vocales
asociados.

Sesión extraordinaria del dia 9•

Se veriflcó el sorteo de los moZOs
alistados para el reemplazo del co-
rricnto año.

Sesión ordinaria del dia 15.

Aprobar las actas de. las dos ante-
riorea.

Se procedió al sorteo de los vocales
asocia3os, resultando:

Primera sección.-D. Rafael xuiZ
Ctirdoba, D. José Leva Córdoba y
D. Antonio Lucena Córdoba.

Segunda sección.-D. Emilio Luc^
na Córdoba, D. Francisco Córdoba
Serrano y D. José Moral García.

Tercera seccian.-D. Cristbbal Cas'
tro Ortis y D. Antonio Santos Lu^
cena.

Cuarta sección.-D. Francisno Gu^
tiértez Montero, D. Juan Plata 4a'
ma y D. Juan Moral Laguna.

Quinta aección.-D. Antonio san^
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tos Castro y D. Cristóbal Gracia Tre-
nas.

Seata sección. - D. José Lucena
Gómez.

Se acordó dar publicidad al ante-
rior resultado.

Aprobar el estado de los reudi-
mientos habidos en el cementerio mu-
nicipal en Enero, importante 91`44
pesetas.

Idem el extracto de los acuordos
tomados en Noviembre y Diciembre
últimos^ y que se remita al seiSor
Gobernador civil de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 22.

Aprobar el acta de la anterior.
Declarar incompatibles para ac-

tuar en las operaciones de clasi8ca-
ción y declaración de soldados, por
parentesco dentro del cuarto grado
con varios mozos, á los Concejales
D• Francisco Gracia Romero, D. An-
tonio López Vega, D. Francisco Re-
yes 1^1 éndez y D. Joaquin Reyes Mén-
dez, designando para sustituirles á
los que cesaron en 1.' de Enero últi•
mo, D. Salvador Ramírez Pineda,
D. José Navarro Jiménez y D. Fran-
cisco García Fernández.

Nombrar á D. Cárlos Córdoba Agui-
leTa para quo practique la medición
•de los mozos del actual reemplazo, así
como los de las revisiones, setialándo-
le la gratificación de 2ó pesetas.

Nombrar á D. Amador Fernández
Carrillo, )Siédico municipaI, para que

practique loa reconocimientos necesa-
rios con

motivo de la declaración y
clasi6cación do soldados del reempla-
z0 de eate aiio y revisiones, abonán-
dole los honorarios que devengue con

cargo á la respectiva con^ignación.

Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 1.°

Aprobar e^ acta de la anterior.
Fijar ladistribución de fondos para

e1 mes.

Nombrar á D. Juan Luque Leiva
recaudador del reparto de consumos
del actual ejercicio con la remunera-
ción del 3 por 100 de las cantidades
Que recaude, y que se anuucie la co-
branza del primer trimestro el dla 16
hasta el 31 del corriente mes.

Sesión extraordinaria del dia 1.

ClasiRcación y declaración de sol-
dados de los mozos del reemplaz^ del
año actual.

Sesión extraordinaria dol dia 3.

Revisión de las excepciones y ex-
c^lusiones temporales otorgadas á los
mozos de los reemplazos de 1899 y
1901.

Sesibn ordinaria del día 8.
Aprobar las actas de la ordinaria

y 1as dos egtraordinarias últimas.
Bprobar el estado de los rendimien-

tos del cementerio en Febrero último,
importante 106'86 pesetas.

Aprobar la cuenta de los gastos
que ha oc^ionado la reparación del
puente del ^I3orbollón^, acendente á
lb2 2b pesetas, y su abono con cargo!l

la consignaclbn respectiva del pre•
snpuesto.

Aprobar la cuenta de loe gaetos

6 Dl^ MAYO DE 190á

efectuados on el arreglo y reparación
de la Pasad:^ del Tejar, importante
78`37 pesetas que se abonarán con ^
cargo á la respectíva consígnacibn.

Sesión extraordinaria del dia 16.

Clasificación y declaración de sol-
dados de los mozos del reemplazo del
presente aiio que quedarou pendien- I
tes de justificar sus excepciones y de ^
presentación en la sesión del dia 2 del ^
mes actual.

Sesión supletoria del dia 17. ^

Aprobar las actas de la ordinaria
y extraordinaría anteriores.

Ejecutar por administración las
obras d© rocomposición del pavimen-
to de la escuoln de nilios y de las puer-
tas de la calle y demás reparos que
necesitan.

Proceder por administración á en-
lucir y reparar la fachada de las Ca-
sas Consistoriales.

Quedar enterado del acuerdo do la
Comisión provincial tomado on sesión
de17 do los corrientes declarand^ res-
cindido el contrato celebrado entre
esta Corporación y el Médico titular
don bianuel Segura Lutia y por lo
tanto su separación de dicho cargo, á
virtud de oxpediente instruído por es-
te Ayuntamiento.

Nombrar al médico cirujano don
Luis López Vega, en calidad de inte-
rino, para ocupar la plaza de titular
va^ante por separación de D. bianuel
Segura Luna, con el sueldo, emolu-
mentos y derechos correspondientes á
su destino.

Aprobar la cuenta presentada por
el alarifo municipal Juan Rafael Pla-
ta, de los gastos que ha ocasionado la
obra de reedificación de la pared fo-
ral del cementerio, importante 440
pesetas, que se abonarán con cargo al
capítulo 6.°, art. 11 del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 22.

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder al oficial meritorio de es-

ta Secretaría D. Diego Ramirez Arra-
goeta la gratifichcián de 2i^0 pesetas
en premio ó, los servicios que como
tal ha prestado en horas ordinarias y
extraordinarias en la confección del
padrón de cédulas personales, su co-
pia y lista cobratoria y rectificación
del vecinal; librándoae dicha cantidad
con cargo al capitulo 1.°, art. 10 del

presupuesto.

Sesión ordinaria del día 29.

Aprobar el acta de la anterior.
Designar al Sr. D. Juan Antonio

Carmona para que se haga cargo de
los valores que resulten en la Hacien-
da por el concepto de cédulas perso-
nales.

Proceder por administración al sa-
neamiento y composición del empie-
dro de la entrada de la casería y ca-

lles Pozo Alcalá, Torr^cilla, Alcai•
de, Arribo, Antón Gómez y Barrio•
nuevo.

Nombrar á D. José Ramirez Pine-
da para la conducción de loa mozos
que deben comparecer el día 10 de
Abril próximo al juicio de ezenciones
ante la Comisión mizta de Recluta-
miento de la provincia, señalándole
como remuneración por gastos de via-

je y estancia, la suma de 40 pesetas,
que se librarán con cargo á la consig•
nación respectiva, además de los so-
corros pertenecientes á dichos mozos.

Abonar al Médico municipal don
Amador FernAndez Carrillo la suma
de 16?`60 pesatas, importe de los ho-
norarios que ha devengado por los
reconocimiontos practícados á los mo-
zos del actual reemplazo y revisio-
nes.

Abonar á D. Antonio Tronas Diaz
100 pesetas que importan los impre ^
sos para el padrón de cédulas perso-
nales, copia y lista cobratoria y sellos

de franqueo.
Aprobar la cuenta presentada por

D. M. de Sola de las cédulas de notifi- ^
cación y recibos talonarios facilitados
para el reparto vecinal de consumos
del presente aiio, y au abon^^ con car-
go al capitulo 11 del pre^upuesto, de
las 48 pesetas que importa.

Eapejo 16 de Abril de 1902.-E1 Se-
cretario, José L. de Guevara.

Aprobados los extracto3 preceden-
tes en sesión de 19 del actual.

Espejo 21 de Abril de 1901.-E1 Se-
cretario, José L. de Guevara.-Visto
bueno: El Alcalde, Franciaco Gracia.

TORRECAMPO

Núm. 1210

Don Juan $ánchez López, Alcalde conNtitn-
ciooal de eaca villa.

Hago saber: que terminado eI re-
partimiento para la estinción de la
langosta, mandado formar con arre•
glo á lo dispuesto en la ley de 21 de
Marzo último, sobre el de ]rt contri-
bución territorial por rústica y pe-
cuaria, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de cinco días, durante
el cual pudrá ser examinado por los
interesados que así lo estimen y adu•
cir contra é l las reclamaciones que
juzguen oportunas.

Torrecampo l6 de Abril de 1902.
-El Alcalde, Juan Sánchez.

CA:IETF^ DE LAS TORRES

Núm. 1211

Don Esteban Y^'^rez Mart{nez, Alcalde•preei-
dente del Aynntamiento constitucional de

esta villa.

Hago saber: que encontrándose ter-
minado el repartimiento formado por
este Ayuntamiento y Junta pericial
para contribuir á los gastos que pue-
dan ocasionar los trabajos do extin-
ción de la langosta, duraute el ailo
actual, conforme el art. 2.° de la ley
de 21 de Marzo último, queda de ma-
nifiesto en esta Secretaria municipal
por término de ocho dias, á fin de que
pueda ser zs►minado y formulen con-
tra el mismo las reclamaciones que
se crean oportunas.

Catiete de las Torres 'l9 de Abril
de 190•2.-Esteban Perez.

FUl^^1TE OBEJUNA

\ úm. 1212

Don Epifanio de Caetro Y Laza, Alcalde pre-
eidente del Aynntamiento conatitucional
de eQta villa.

Hago saber: que formado por el
Ayuntamiento y Junta pericial el
repartimiento individual del diatrito
municipal de esta villa, de conformi-1

3

dad con la mandado en el articulo se-
gundo dv la loy de veinte y uno de
Marzo último, para atender á los gas-
tos que ocasiono la extinción de la
langosta en este presente año, queda
expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por el término
de ocho dlas, á fin de que pueda ser
examinado por la persona que :í bien
lo tenga y exponer cuantas roclama-
ciones considere justas.

Fuente Obejuna 30de Abril de 1902.
-El Alcalde, Fpifanio de Castro.-
El Secretario, Cándido Porras.

HINOJOSA DEL. DUQUE

Nám. 1213

Don Antonio López Fernández; Alcalde ac-
cidental de esca villa.

Hago saber: que debiéndo proce-
derse por la Junta pericial en el pró-
ximo mes de Mayo á la formación det
apéndice al amillaramiento para el
año de 1903, los contribuyentes de
este término municipal y hacondados
forasteros qua tengan alteración en
sus riquezas, podrán presentar den•
tro del plazo de treinta dias, á contar
desde esta fecha, en la Secretaria da
este Ayuntamiento, las relaciones ju-
radas acompaRadas de los documen-
tos que justiHquen dichas alteracio-
nes.

Hinojosa del Duque á 29 do Abril
de 1902.-Antonio López.

\ úm. 1214

Hago saber: que el repartimiento
para la extinción de la langosta man•
dado formar con arreglo á lo dispues•
to en la ley de 21 de Iliarzo tYltimo, pa•
ra atender A los gastos que ocasione
la extinción de la misma, so halla
terminado y expuesto al ptYblico en
]a Secretarta de este Ayuntamiento,
desde hoy hasta el dta 7 dol próximo
Mayo, á fln de que los interesados
puedan examinarlo y formular las
reclamaciones que crean oportunas.

Hinojosa del Duque á 29 de Abril
3e 1901.-Antonío López.

AL:^IEDINILLA

Núm. 122b

Don Criatóbal Garcia Castillo, Alcalde cone-
titucional de eata villa.

Hago saber: que formado por el
Ayuntamiento y Junta pericial el re-
partimiento individual de este distri-
to municipal, de conformidad con lo
mandado en el art. 2.° de la ley de 21
de Marzo último, para atendcr á los
gastoa que ocasione la eztinción de la
langoata en el presente año,queda ex•
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por el término de
ocho días, á fin de que pueda ser exa-
minado por los contribuyentes que d,
bien lo tengan y exponer las recla-
maciones que conai.deren justas.

Almedinilla 29 de Abril de 1902.-
Criatóbal Garcia.

OBEJO

Ni^m. 1226

Don Ricardo Torres Rabio, Alcalde coneti-
tnoiooal de esta villa

Hago saber: que formado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
repartimiento individual con sus lis•
tas cobratorias de la cantidad que►
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corresponde satisfacer ú los propie-
tarios de este término mnnicipal, por
rústica y pecuaria, para atender á íos
gastos generales de eatincibn de ]a
langosta, quedan expuestos al públi-
co en esta Secretaría municipal por
término de ocho días, á contar desde
]a fecba, á fin de que los interesados
puedan examinarlos y formular las
reclamaciones que crean convenien-
tes.

Obejo á 30 de Abril de 1902.-Ri-
cardo Torres.

ALMODOVAR DEL RIO

Zróm. 1127

Don Antonio Natera Jnnqnera, Aleslde cona-

titncional de eata villa.

Aago saber: que el repartimiento
para la extinción de la langosta man•
dado formar con arreRlo á lo dispues-
to en la ley de `ll de ^iarzo último,
sobre el de la contribución territorial
por rústica y pecuaria, se halla ter•
minado y expuesto al público en la
Secretaría de este muuicipio, para oir
reclamaciones, desde hoy hasta el día
ocho del actual.

Y se hace público para conocimien-
to de los contribuyentes comprendi-
dos en el mismo.

Alroodóvar del Rio 1.° de Mayo de
1902.-Antonio Natera.

FERNAN NL'^EZ

Núm. 1228

Don ?1lanuel Nieto Laguna, Alcalde acciden-

tal del Ayuntamiento constitncional de es-

!a villa.

H^l,^o saber: que terminado el re-

partimiento para la extínción de la

]angosta, mandado formar con arre-
glo á lo dispuesto en la ley de 21 de
Marzo último, sobre el de la contri-

bución territorial por rústica y pe-

cuaria, se halla expuesto al público

por el término de ocho días, en la Se-
cretarfa de Ayuntamiento, para oir

reclamaciones.
Fernan Núiiez 30 de Abril de 1902.

-í^ítitluE:l Nieto.-Por mandado de
S. S.": El Secretario, Adolfo Cuesta.

ESPEJO

N{im. I2•29

Don I'rancisco (3racia Romero, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Ilago saber: que formado por este
Ayuntamiento 3• .Tunta pericial el re•
partimiento del recarao sobre las cuo-
tas del Tesoro en la contribución rús-
tica y pecuaria del actual ejercicio,
para atender á los gastos que ocasione
la extinción de la langosta, queda de
manifiesto en la Secretarfa Capftular,
por término de ocho días, contados
desde el de hoy, para que los contri-
buyentes en él comprendidos puedan
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que estimen procedentes.

Espejo 1.° de Mayo de 1902.--Fran•
cisco Gracia.

BLAZQUEZ

Núm. 1230

Don Rnfael IbAtlez Es^luinas, Alcalde cona-
titucional de eata villa.

Haóo saber: que terminado por el
Ay untamiento y Junta pericial el re-
partimiento indivídual de este térmi-
Ilo municipal, en cumplimiento de lo
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dispuesto en el art. 2.° de la ]ey de 21
de Marzo último, para atender á los
gastos que ocasione la eatinción de la
langosta en dicho término y durante
el año actual, se halla ezpuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de diez dlas,
con el fin de que puedan examinarlo
cuantas personas lo crean convenien-
te y aducir las reclamaciones que á
su derecho puedan convenirle.

Blazquez 30 de Abril de 1902.-Ra•
fael Ibáíiex.

actual correaponde á esta villa, reba•
jadas las cuotas menores de diez pese-
tas para atender á los gastos de la
estinción de la langosta mandado for•
mar con arreglo á la ley de 21 de Mar-
zo último, queda expuesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de diez dias, á contar desde la
fecha, para que durante dicho térmi-
no puedan aducirse contra él las re•
clamaciones oportunas.

Zuheros 30 de Abril de 1902.-
Frrncisco Tallón.

C A B R A

N úm. 1231

Don Miguel del Nármol Cruz, Alcslde cons-
titucional de eata cinad.

Iiago saber: que terminado el re-
partimiento formado á virtud de la
Real orden de 31 de Marzo último, pa-
ra sufragar los gastos que ocasione la
extinción de !a ]angosta, queda ex-
puesto al público en esta Secretaria
municipa^, durante el plazo de ocbo
dias, para oir reclamaciones.

Cabra 1.° de Mayo de 1902.-Mi•
guel del 1Ylármol.-Por mandado de
S. S.": Joaquin Mora, Secretario.

MONTORO

Núm. I2^2

Desde este dia hasta el ocho del co-

rriente mes, queda expuesto al públi-

co en esta Secretaría municipal el

repartimiento que por recargo sobre

el cupo de la riqueza rústica ,y pecua-
ria corre^pondiente al actual ai3o,

ban de satisfacer los contribuyentes

de este término municipal, para aten

der á los gastos que ocasione la ex-

tinción de la langogta, á fin de que por

los interesados pueda ser examinado

y aducir contra él las reclamaciones

ú observaciones que consideren opor-

tañas.

lfontoro 1.° de ñdayo de 1902.-Ha-
f'ael de Coca.

VALF.NZUELA

N r,m.123s

Don I'rancisco Serraao Ldpez, Alcalde coas-
titucional de eata villa.

Hago saber: que el repartimiento
formado por el Ayuntamiento y Jun-
ta pericial con arreglo á la ley de 21
de blarzo último, del recargo estable•
cido sobre la cuota de la contribución
rústica y pecuariá para atender á
los gastos que ocasione la estinción
de la langosta, se halla expuesto al
público en esta Secretaría municipal
hasta el dia diez del mes de 3íayo, du-
rante cuyo plazo se admitirán las re•
clamaciones de agravio que legal-
mente se formulen por los interesa-
dos.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

Valenzuela 26 de Abril de 1902.-
El Alcalde, Francisco Serrano.-Por
su mandato: El Secretario, Antonio
Vazquez.

ZL'HEROS

Núm. 1234

Don Frencisco Ta11Ln Lnna, ,1`lcaide conati-
tnoional de eata villa.

Iiago saber: que terminado el re-
partimiento que sobre el cupo de 1a
riqueza rústica y pecuaria en el alio

I JuzGADOs
MADftID.-LATINA

I^ úm. 122`l

^DxCT ^C?

Por el presente edicto se hace sa-

ber: que en el expediente promovido

en este Juzgado del distrito de la r.a-

tina, sobro declaración de ausencia

de don Alvaro Becerr:t Villagarcia,

híjo de don Alvaro y doña Joaquina,

se ha dictado de conformidad con el

Ministerio Fiscal, en el dia de ayer,

auto declarrtndo la ausencia de aquel

y otorgando la admistración de sus

bienes á su referido padre don Alva-

ro Becerra de Toro, que cesará en

alguno de los casos quc previene el

artículo cietlto noventa del Código ci-

vil, y mandaudo que dicha declara-

ción de ausencia se publique en la
Gaceta de 111adrid y I30LF.TI\ OFICIAL
de la provincia de Córdoba, para que

trascurridos sei^ me.es pueda surtir

los efectos consiguientes.

Dado en Madrid á diez y nueve de
Abril de mil novecientos dos.-Luis
Rubio.-El actuario, Licenciado Ma-
nuel Calvo Canaleja^.

Y con el fin de que se inserte en
el BOLF.TIN OFICIAL d0 la provln-

cia de Córdoba, expido la presento

copia, visada por el seiior Juez, que

firmo en Madrid á diez y nueve de

Abril de mil uovecicntos dos.-El ac-

tuario, Licenciado bíanuel Calvo Ca-

nalejas.-V.° B.°, Rnbio.

SECCION OE ANUNCIOS

En apoyo - de la advertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejar in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particulal pnbliquen
anuncios, aea cual fuere su pro-
oedencla, se insertan á continua-
ción vaá ios artículoa del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
diciones ae consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncioe, honorarios devengadoe
y auplementoE+ adelantadoa por el
Notario ó Notariue que autoricen
la suY ►asta, escrituras, y en gene-
ral, toda claee de gastoa quo oca-
sione la eubasta ,y for>_nalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loe pliegos de condicio-

nes del contrato, eiempre que laz
cuantía total de éste egceda de^
60.000 pesetae.

Art. 23. Laa Corporaciones
provinciales y municipalea abo•
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
Ias sui,astas, loa derechoa por
ellos devengados v los suplersen-
tos adelantadoe por los mismoa,
así como los derechos de inaer-
ción de loe anunc:ioe en l09 pe'
riódicoe oficialee, cuidando de re•
integraree del reina^ante, ai lo
hubiere, del importe total de los^
referidua gaatoe, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diGpuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Lae Corporaciones provi>rcia-
lee y municipalee no procederán
al otorgamiento d4 la. escritura
de Ios ^ontratos en que tal ina'
trumento público se egija, ain
que, en el acto de referencia, eg'
hiban los rematantea el reeguar•
do de haber couetituído la^ fianZa
definitiva.

^

^n la imprenta del "Diario de
Cbrdoba„ Letrados 18, se .hallaa
de venta:

Repartimientos
de las riqaezas rústica y urbanaz
sus listas cobratorias y estados.

LAS NuMINAS -
para el pago de haberes á lo^
maestros de instrucción primarl^'

LO S LIBRO S
borradores de Ingresos y Gast^^'

Mayores, Augiliaret^ y de Caja•

CERTIFICADOS
tximestrales del 1 por 100 sob^
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la rontabilidad municipal•

LAS OUTAS
para la compra y venta de caba^
llerías.

PADRON
de cédulas personales y hoja
claratorias.

Cédulas de aprernlo
de segundo grado con arreglo ^d,
la Instrncción de 26 de Abril e
I 900.

LIBRAIVIIENTOS
econ los nuevos ^mpnestos y r

cargos.

NUMINAS
can arreglo á los nuevos in1P

tabltos e ids ec os. ^

Imprents ► dol DIARIU DE CO^OBo
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